
INCENTIVOS FISCALES

A. Exención de las cuotas devengadas por las operaciones societarias de
constitución y aumento de capital y de las que se originen por la transformación de
sociedades anónimas laborales ya existentes en sociedades laborales de
responsabilidad limitada, así como por la adaptación de las sociedades anónimas
laborales ya existentes a los preceptos de esta Ley.

B. Bonificación del 99 % de las cuotas que se devenguen por modalidad de
transmisiones patrimoniales onerosas, por la adquisición, de bienes y derechos
provenientes de la empresa de la que proceda la mayoría de los socios
trabajadores de la sociedad laboral.

C. Bonificación del 99 % de la cuota que se devengue por la modalidad gradual de
actos jurídicos documentados, por la escritura notarial que documente la
transformación bien de otra sociedad en sociedad anónima laboral o sociedad
limitada laboral o entre éstas.

D. Bonificación del 99 % de las cuotas que se devenguen por la modalidad gradual
de actos jurídicos documentados, por las escrituras notariales que documenten la
constitución de préstamos, siempre que el importe se destine a inversiones en
activos fijos necesarios para el desarrollo del objeto social de la empresa.
 
 
LIBERTAD DE AMORTIZACIÓN
 
Artículo 12.3. Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades
Podrán amortizarse libremente:
a) Los elementos del inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias de
las sociedades anónimas laborales y de las sociedades limitadas laborales afectos
a la realización de sus actividades, adquiridos durante los cinco primeros años a
partir de la fecha de su calificación como tales.
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